
j 1 -.. ｾ＠ - • f ... 

DIARIO DE 
• 1 

.t. 
ｾ＠ ( 1. , 

Del luMs 14 de 

'l 

-BARCELONA, 

' '¡ 

. ' 
,. ' ;[ 1 '• 

.( . 
"'" , r • 1 ' '' ' 

'11' 

• 1 San Eusebio ｣ｯｮｦ･ｳｯｾＨ＠ • 
, ¡ . 

ll l; ! 1 l . 

Las Cúp.renta Horas estad e.n la iglesia de N. Sra. del ｂｵ･ｮｳｵｾ･ｳｯ＠ de PP. 
ｓ･Ｑｾｶｩ＠ tás :, ·'se; ｬ｝･Ｌｳｾｶｾ＠ ,á: la_!i ,siete x media • 

. • · l · :Hoy no se puede "ébrlzer carne. 

> { Sa}e el . Sol á las 5 h . . 5 m. y se pone á las 6. h. .55 m.. 

Dias horas._¡¡ .d: ｬＧ･ｮｮｭ･ｾｾﾡｯ＠ . . Barómetro. Vientos y Atmósfera. 

l Q 11 noche. 20 grad. 28 p. 1 l. 2 O. f. cub. ｳ･ｮ｣ｵ｢ＭＺｲ･ｬｾｭｰＮ＠
L5 6 mañana. 21 2 28 ' 1 3 S. E. nubes. 
i4. 2 tarde. 25 5 28 1 7 S. S. E. idem. 

' , 1 Mando milita,-. 

'Servicio de '· seflorés gefea y oficiatea • 
J • ,, ' '1 ! f' 1 ' 

. •ti l ¡ 

C<;nnandante el coronel D. Juan' Desval1s. 1 

. 5ei'LOres oficiales ·D. Julian Pinilla, D. Narciso Perez, D. Salvador ｇｵｩｾ＠
tart, D. ｂｾｮｩｴｯ＠ Pagés, D. Josef Hu,erta Ｌ ｾ ｄＮ＠ Manuel Grau, D. Josef Al
faro, ,D1 S,alv.á9.or Gran<ll ,: p . ., Francisco Go1q , D. Antonio Barnó, D. Leon 
A.delló, D.: Antouio So1.eF ¡, D. Jol¡lquin cSel!-runze, D. Lorenzo Notaro, Dou 
Francis<;g ·Sanpons y :or Ped.ro ｂＱﾷｵｧｴｾ･ｲ｡Ｎ＠ =: ｖ･ｮｴｵｲｾ＠ Mena. .. · 1 

ｾＧＱＧｾＢＺＢ＠ ･ ｾ＠ ' - ｾ ｾＭｾＭﾷＭＭＮＭＭＭＭＭ
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ESPANA • .. 
lJiladrid 27 de julio. 
.ÁRTÍCtJLO DE · OFICIO. • 

ｃｩｲ･ｵｬ｡ｲｾｳ＠ del ministerio de Hacienda. 
. )).Enterado el Rey de que . una parte muy ｣ｯｮｳｩ｣ｬ･ｲ｡｢ｬｾ＠ del produo-! 
'to.de .la con!ri}!ucibn_ger¡era,l ｾ･＠ encuentra ya en poder de los segundos ｣ｯｮｾ＠
tr1huyentes, los cuales deben sentirse impulsados á proceder á la entrega 
Con la actiyidad enérgica que ins.pira la necesidad de verificar la acumula
c¡on de los caudales del tesoro para con ellos hacer freste á sus obligacio
ｾ･ｳＬ＠ ;>e ha servido S. M, mandar que V. S .. tome las providencias mas aé-· 
ｾｶ｡ｳ＠ y enérgicas para evitar la menor demora· en la reoaudacion , resaráén-

?se por ellas el perjuicio esperiment;1do por las dilaciones. S. M. me pre
hlene ﾷ ｾｵ･Ｎ＠ para encarec_er á V. S .. el zelo y ｾ｡＠ exac.ta ｾｩｬｩｧ･ｮ｣ｩ｡＠ con que. de

e cun1phr ·el desempe110 de este Importante y pnnCipal deber que le 1m
ｾｯｮ･＠ su cargo, ｾ｡ｮｩｦｩ･ｳｴ･＠ á. ｙｾ＠ S. c¡ne- ｣ｵ｡ｬ＼ﾡｵｩｾＮｴ｡＠ ｯｾｾｳｾｯｾ＠ en este intel·e-
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santísimo negocio prouuciria la irremisible destitucion del empleauo que 
la cau&are. De Reaf órden lo comunico á V. S. pa!:a su inteligencia y ･ｸ｡｣ｾ＠
to cumplimient(f. Madrid 20 de julio de 18:w." 

» Eu el mes de diciembre de 1815 se circuló por la primera ｳ･｣ｲ･ｴ｡ｾ＠
ría de Estado la Real órden siguiente. , 

»Convencido el .Rey de los perjuicios que resultan de admitir. con las so
ｬｩ｣ｩｴｵｾ･ｳ＠ , representacibnes .Y. dena.as papeles : qne ｳｾ＠ presentan á (lf¡;ha ｳ･ｾ＠

' cretana ·Jos documentos ongmales que las acampanan, y que los wteresa
dos suelen reclamar posteriormente , dejand6 en su lugar un recibo, que 
nunca puede suplir su falta, y quedaBdo de esta suerte desnudos los e:xpe· 
dientes, é imposibilitados para los efectos pdst:eriores; se ha servido man· 
dar S. M .. que en dicha secretaria no se reciba en adelante ninguna espe
cie de. d.ocun.unttos ｯｶｪｾｩｍｬ･ｳ＠ '. si11o 'éo:pias ､･｢ｩ､｡ｭ･ｮｴｾ＠ ·Jegalizlli:las, ]'as ｾｵ･＠
})Or mngun pretexto m en ｴｷｾｮｾｯ＠ algnno podrán separarse de ｝ｑＧｾ＠ ･ｸｰ･､ｬｾｉＺﾭ

tes en que obran, y que se de a esta Real determi11acion toda la ｰｵ｢ｨ｣Ｑｾ＠
dad posible para la inteligencia y goLierno del ptiblico." . 

»Y habiendo resuelto el Rey que por el ministerio de mi cargo se ob· 
ｾ･ｲｶ･＠ ｰｵｮｬｵ｡ｬｭ･ｮｾ＠ la precedente Real .órden, la itaserto á V. para, sú 
mteligencia y cfQ!ctos correspondientes. ｾ｡Ｌｬｩ＼ｲｾｾ ｊ Ａｬｬ＠ de julio de 1820. ' 

ldem 3o, ' 
r ,-, 

Por el ministerio· de Hacienda con fecha"I8' del actual se nosJ1a ｣ｯｭｴｴｾ＠
11icaclo la Real orden siguiente : 

» De resultas de lo representado al Rey por D. Diego Antonio ｇｯｮｺ｡ｾ＠
lez, juez de ;;rimera instancia del ramo de Hacienda de la ciudad de Toro 
proviueia de Zttmora, solicitando que S. M. se sir.viese declarar que los ｪｮｾ＠
ces y magistrados por su decoro y porque no necesitan alicientes para ｡Ｎ､ｾ＠
ministrar justicia, no tengan. pute alguna en los 'comisos , se reunieron loi
a'ntecedentes de es,te asun'to relativos al tiempo anterior en que rigieron l.a 
Constitucion y dedetos ele Cortes; y resultando . de ellos que las ･ｳｴｲ｡ｯｲ､Ｑｾ＠
narias ha.bian mandado ya, ･ｾｴｯ＠ mismo ·en 22 de ｾｵｮｩＨｬＩ＠ de 1811 , y ｾｩＺ･ｮ､ｯ＠
conforme su disposicion á los. planes de rigo.rosa eeonbmÍa que e1 Rey, desea 
observar , y al desinteres que debe resplandecer en los que ｡､ｭｩ￼ｾｳｴｴﾷ｡ｮ＠ jus# 
ticia, muchg ｭ｡ｳ ｾ ｯｵ｡ｮ､ｯ＠ los jueces de Hacienda cobran · derechos en la ｡｣ｾ＠

tuacion de las causas , se ha servido resolver que se aplique á las urgencias 
del erano la parte que en los comisos estaba señalada á los intendentes Y 
subdelegados. Lo comunico á V. SS. de Real 6t.den para su inteligencia Y 
cumplimiento , haciéndolo imprimir y circular para que le tenga en todaS· 
sus e partes:"· . . . . 

):' -la insertamos á V. S. para los; mismos fines ., con indusion de ejern-
ｰｬ｡ｾ･ｳＮ＠ , 
. Dios guarde á V. S. mud10s años. Madrid 29 de julio de I820::::=.Edrnund1P· 

0-R.yan.. = Lorenzo Calvo de Roza/J. · ' 
' -·--·-- ｾＯ＠

VARIEDADES. 
iARTÍCULO CO'MUNJC'ADO • • . ' 

Die;;mos. 
Sr. editor del Universal: en conformidad 

tho' el que vmd. me cumple ' remitiéndome 
al convenio que tenemos btp 
su -periódico, y yo pagándole 
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ｾｮ＠ noticiarle cuantas ocurrencias suceden en esta y sus contornos, diré ahora .1 

lisa jr llañan1enttt el ｪｵｩ｣ｾｯ ﾷ＠ que se ha formado de nuestras · Cór-tes en el inte
resante · negQcib de diezmos que se ha empezado á mqver'en una de sus 
sesiones. ·' · 
. Convengafrms desdé luego que es materia interesaúte, y que por su oh· 
Jeto y fi11es debe ser tratada cou la mayor detenuion y miraniiento : conveu
·gamos tambien que para asegurar una decison jus1a, no l msla Jeclamar, 
ponerse á favor del labrador contribuyente, exagerar la cuota con que con
tribuye, y los· modos, no-pocas· veces violentos, con que se· exige, anticipando 
los cdlectores sospeehas'Lru.i'nes y poéo honrosas á la buena fé y equidad de 
los qué diezman ': a'l 'fin ; ho bastd ¡íara ·aseguT'ar la :resolucion estar á las 
teorías .liudan1ente' tratildas en los libros por autores eclesíásticos y po1iticós, 
en dónde se discune á las mi1 maravillas. Yo creo que' eu•este asunto merece 
ll:mchisima atencion la prática, los usos , la costumbre y los modos , pues 
ｬｾｲｩ｡＠ iufinitamente en casi todas las provincias de Espaüa: en las unas · se 
d1c1.ma del diez , en otras del siete y del 15. En algunas se dierzma de todo, 
Y en otx:as .de ciertos y de.terrriinados artículos: en algunas segnn los libros y 
aun segun las leyes se diezmo del salario de los, et•iados, del lJI'Oducto de al· 
ｧｾｮ｡ｳ＠ industria,s , y tambien hasta del vil y criminal ' preeio de la pros
tltucion : ya se ve, el que se ocupe en todas estas tco,nas ó pr<icticas que 
)'a no subsisten , no es est\·año declame , ponga su grito en las estrellas, 
Y acalorada su imaginacion prorrumpa en mil imprecaciones y jeremiadas 
f{Ue darán grima á quien no eslá enterad.o. de la materia·. Pero , señor 
ｾ､ｩｴｯｲ＠ , vamos al caso y á que V. ･ｲｾ ｴ ｩ･ｮ ､｡＠ lo q{<e yó ｱｵｩｾｲ ｯ＠ decir. Ha
:blando en puridad, en esta poblacion y ·sus contotnos no ｨｾ＠ sentado bien 
que se toque por áhora el asunto de diezmos , y mucho menos en la es
tacion misma de diezmar. Es verdad que poner la materia en cue..,tion no 
es reso)verla ; pero como aquí se dice, es ya espantar l a caza , y no lo
grar. el lance. Sabe V. mejor que yo que no cuesta · ningun t raba jo per
suadir á que no' se ¡>ague , pues sin elocuencia ni arlequihes cuahuiera se 
e?nvence en lo' que le tien.e cuenta ; ｡Ｇｳｾ＠ sucede ,á muchos luc;go ｱｵｾ＠ hatt 
{)tdo no se diezmaba j pero otros que piensan con jtúcio ' y cuyas míra
､ｾｳ＠ se estienden donde · deben -()stenderse, preguntan: ¿ y si se quita el 
d1ezmo , lmn qué se suple lo ,que él proporcionaba al ·culto , á los miu.is
ho.s , á ros ･Ａｩｴｾ｢ｬ･ｦ＿ｩｭＮｩ･ｴ＿ｳ＠ públicos de instruccion · y beneficencia ? ¿Tal 
-vez con núevas contnbucwnes ? ¿Pues á qué (¡uitur las ｶｩｾｪ ｡ ｳ＠ antes y 
ｾｮ＠ antes;, atacando 1a opinion , disgustando no á ｾ ｾＮｹ＠ .pocos, y ･ｳｰｯｾ＠
tneudo á la nadon ·á que sufra una · falta que con dificultatl. pódrá· He
llar completamente : otros , aunqúe no de sínceras intenciones ., tomando 
esta materia por su cuenta, ·dicen :. <<Está visto·, el . empeño es empo
brecer á la i¡;lesia , si:ttar por hambre á los ｳ｡｣･ｲ､ｯｴｾｳＬ Ｎ＠ y . acabar cqn toti.o, 
segun barn.int11hunos en el año 14, y por lo que á grito ' herido clamá
hrunos- contra la ｃｾｮ ｾ ｴｩｴｵｾｩ ｱ ｮ＠ ,, pór ser la capf\ Ｌ､･ ｾ＠ esf.os ｾｲＹﾡＺｾ･ｴｯｳ＠ , ｾｵ･＠
ｾ｡ｳｴｵｯｳ｡ ｭ ･ｮ ｴ･＠ presentados con todo el .aparato de ra pop1>1landad y el b1en 

e _los pueblos' minan por los cimieq.tos ' · au.nqqe ｳｯｲｾｩ､ Ｌ ｡ｭ･ｮｴ･Ｇ＠ .el edi
ficlo social'." Aunque los buenos se empéiian en con tener estas voces que 
)·a se han ｧ ･ ｮ･ｲ｡ｬｩｺ ｾ ､ｯ＠ demasiado , y au:n creido -por muchos no logren un 
ｓｲｾｮ＠ ｦｾ ﾷ ｵｴｯ＠ , porque la , maledicencia es ､･ ｾ ｮ｡ｳｩ｡､ｯ＠ porfiada y te'rca en sus
elnpeño.s, 'y adem.¡¡s es . sutilisiw.a, en ''SUS argumentos,. yo me apuro y rn,e<' 

/ . ' 
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cllespepito em. decir á estos malsines: que no sean tan temeratios 'en ｳｵｾ＠
juicios, y que es imposible sospechar que los , Diputados en Córtes lleven 
miras ulterio¡;es y contradas á su honor, á la Coústitucion y al solero· 
ne juramento que han prestado , de cumplir cOtl su obligacion , marcado 
en los poderes, fuera. de los que no pueden decidir m.ada so pena de nu
lidad. Tambien argüimos que los Diputados , cNya eleccion fue tan cele
iH·ada , cómo es posible ultragen. sus funciones y se empellen en miras po· 
co conformes al órden presente, al derecho de propiedad , y á la buena 
fll y franq1,1eza quE) debe tener toJo ｧｯ｢ｩｾｲｮｯＺ＠ mas ｴ･ｯｾｭｯｳ＠ el ｳ･ｮｴｩｭｩ･ｴｾﾷ＠
to que para muchqs 1'10 tienen valor nuestras razones , y asi , es que iro· 
Iticamen te B\)S dicen : Y a lo veremos: lo que (uere ｾｏｾｦＡＬｲ￡＠ ., &c.· U nicamen
te ayer se mejoró algo la opinion sobre esta materia , de resultas ¡le una 
carta que nos leyó el ｳｾﾷＮ＠ Cura de N., en .que le decían de ｾｳ｡＠ corte: pre· 
vengo á V. no se afecte mucho con, las noticias que corren de diezmos, 
porque algunos muy ligeros en concebir han tGmado el rábano por las ho• 
jas, creyendo ya ･ｳｴ｡｢｡ｾ Ｎ＠ abolidos; no ｾ･￼ｯｲＬ＠ no piensan asi por lo me• 
nos muchos Diputados , porque conocen que es casi moralmente . imposi· 
ble buscar recursos que suplan el valor de los diezmos; y que siendo de 
rigurosa justicia y bien declarado eu la Constitucion no atentar á la pro· 
piedad , ¿cómo puede concebirse que el Congreso por un golpe de auto
t:ídad despojase de los dieznws po solo á lps obispos , canónigos , curas, 
establecimientos de beneficencia , &c. , sino tambien á muchos . particula· 
res que su.bsisten de ellos, y son el legitimo patrimonio que haR ･ｲ･ｾ＠

dado de sus mayores ? Lo que se debe espe1w· :es únicamente que el ｃｯｮｾ＠
sreso tomando el asunto en consideracion y por todos sus aspe¡:to5 , ar· 
regle es.ta materia tan cemplicada, tan varia, tan diferente en su e:xac· 
cion y pelillos , dando al traste con mil trabas que se observan y dima
:nan de lo que se llama noven0, tercias reales_, casa escusada , rediezmos, 
arrastre, &c. &c. , y al fin fijat· un cánon moderado , sirviendo ele base 
el tanto por ciento con que debe concurriese , aunque el pago sea en 
granos , &c . . Todos aplaudimos la carta , y con_venimos que regulado el4 
por ciento el diezmo, se reducía á una cantidad muy rf1ZOnable de Jo que 
,tal vez resultará mayor legalidad, menos embrollo e11 colectar , mas exac
titud en las cuentas, seguridad 

1 
en las conciencias, y asin.1ismo unidad en 

las opiniones sobre la materia , y que el clero , y cuantos viven de estas 
rentas esten seguros de que no les faltará su s!lbsisteacia .sin aquellos ｴ･ｾ＠

mores que inspiran las cobranzas en las tesoret·ias públicas, bien recar"' 
gadas de atenciones may urgentes y perentorias. Sírvase V. , Sr. editor 
publicar, si le parece , estas ideas, por lo que puede convenir, y para 
que otros talentos agucen mas la· materia, que ya empezada , debemos toa 
dos desear Ｎｾ･＠ tet:mi,ne. con razon y justicia , y si, es posible con aplauso 
,general y ｳＱ ｾ ＱＱ＠ henr a mngunE). = F. H. (Universal.) _____ .. _....._.....___ -----.--. Ｍｾ＠

NOTICIAS. PARTICULARES DE BARCELONA. 

Acrimonia , indecencia, subversion , malicia, injusticia , tales son ｬｯｾ＠
caractéres distintivos del art.0 comunicado inserto en la Miscelanea ｽｩ｝ｊ･ｾ＠

ral del lo del corriente num. oo pag. 2 que trata del juramento del Ｎ｢ｾﾷ＠
ｾＰＰＺ＠ de milicia ､ｾ＠ e,¡;ta ｰｬ｡ｾ＠ llaJnado de _gefes de fi\milia. Los indlY1"; 
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Üuos que le . compoieri acostumbrados ya á despreclar calumnias gl'O_;. 
seras , indignas de un hombre que se precie de honrado y libre , ｨｵ｢ｩ･ｾ Ｎ＠

ran hecho otro tanto con aquel libelo, pero se trata de un cuerpo hon_. 
rado infamemente ofendido á la faz de 1a Europa por contenerse el iu
ｳｾｬｾｯ＠ en un papel público. Por este solo motivo ha resuelto el Cuerpo 
dtngirse p0r medio de sus legitimas Representantes á las Autoridades 
tornpetentes á fin ' de vindicar su honor , y el de sus individuos, ｲ･ｾ＠

｣ｯｲｮｰ･ｮｳ｡ｮｾｯ＠ al autor del modo que merece su indigno proceder. 
Barcelona 15 agosto de 1820. := La comision del batallon. 

______ c .. ｾ Ｍ ﾷ ＭＭﾷ ＭＭＭＭＭＮＮＺＮ ＠

A. la jura de la bandera del primer batallan del segundo Regimiento 
de milicias denominado de gefes de· familia , se han hecho los úguientes 
ｾｾＮ＠ ' 

Dia de gloria ; dia de esperanza, ó patria mia, qne en ta gloria fij<Js 
ｾｮ＠ que profiere el santG juramento Sl:I.S ojos tiene el Catalán' y vela; i queste batallon, y en su ardimiento y empuñan valerosos la rodela · \ 
a patria libertad mas se afianza! tus hijos , y de Marte ya son hijos! 

GGloria y salud al gefe esclarecido! fútiles disensiones no _pudieron 
loria y salud á la sin par Matrona, ofuscar su heroísmo, y ya juraron; 

ｾｕ･＠ sabe unir laureles de Belona y al sí juro los débiles temblaron, 
a las gracias de Venus y Cupido! y el si juro los cielos recibieron. 
1n ｾｵＮ･ｮｨｯｲ｡＠ st:mid? ent.re placeres Corramos á la insignia de. la gloria, 
e debll pase su wfehce v1da; y muerte ó libertad el gn to sea; 
dl fuerte, .al campo del ｨｯｴＺｾＮ＿ｲ＠ convida si la_ ｴｾ ﾷ ｯｭｰ｡Ｌ＠ nos llama á.la P.elea, 
e la patna la voz ¡Cuan fehz eres, la dtvisa srra muerte 6 vwtorw.. 

El granadero gefe de familia. 
LrrERATURA. 

. Suscripcion al Censor periódico ｱｵｾ＠ sale por cuadernos tres veces all3.les 
ｾＸ＠ Madrid' ､･ｳ､ｾ＠ 10 de _agosto couiente. Precio de la Sl.lscripciou en esta 

rs. vn. por trnnestre , franco el porte. 
Otro Hamado tambien el Censor que sale todos los sábados desde 5 del 

Corrien té , y se susáibe á razon de 6o rs. va. por trimestre. 
. Crónica de ciencias y artes, cuyo primer nun¡.ero saldrá á fines del cor· 

l'lente, y constará como los sucesivos á lo menos de 8o páginas en 8.0 ·ma
Yor, saldrá por cuadernos que no tendrán periodo fijo, pero que 'no serán 
renos de qúince al año ni pasarán de 18: precio de la suscripcion 56 rs. po:r 
08 6 primeros números. . , 

ｾＮｴｯ､ｯｾ＠ se admiten suscripciones en la oficina de este periódico, donde se 
lqanifestarat1 los ｰｲｯｳｰ･ｾｴｯｳ＠ a quien, guste verlos. 

¡;. Suscripcion á la traduccion de la famosa obra intitulada : El Orden ｮ｡ｾ＠
ob.al Y. esencial. de las ｓｯ｣ｩ･､ｾ､･ｳ＠ ｰｯｬｾｴｩ｣｡ｳＮ＠ Se dará á ｾｵｺ＠ con algunas notas; 
}!: t.a h1en conocida de los sabws, .elogtada por .el erud1.to ?utor ｾ･＠ la D;c11da 

Ptstolar, y que puesta en el cnsol de un antiguo penodtsta diJO habersele 
convet·tido toda en oro puro: ohra que acomonada á nuestras circunstancias 
dctuales puede sr>r de un beneficio inealculable para la Nacion. Consta de 

?S tornos en .octavo de buen ｰｾｰ･ｬ＠ y letra, SU prerio 20 rs. vn. á la rustica 
ｾｾｲｾ＠ los suscriptores, á quienes se entregará cuanto antes el primer tomo que 

. s il en prer.s¡o, Para los que l10 su,scriban ｾ･ｲ￡＠ su precio 28 rs. vn. , y no ｾｾｾ＠
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venderá hasta que estJn impresos los dos tomos., Se suscribe á el1a en. esfÍ 
ciudad en casa D. ｖ｡ｬ･ｾﾷｯ＠ Sierra. = Memoria dirigida al Rey de Francia en 
julio de 1a14 por el .Sr. Carnot, teniente general &c., tinica edicion completa 
y correcta que contiene todas las notas del autor, llls del Lince, los ｣ｯｾｮ･ｮ＠
tarios que han circulado secretamente con el manuscrito y llls piezas ﾡｾｳｴｬﾷ＠
ficativas : un cuaderno en 4-0 á la rustica á 6 rs .. vn. Véndese en la misma 
libreria de Sierra. . . 

Un bosquejo de los fraudes que las pasiones han introducido en nues· 
tra santa Re.ligion : véndese en )a libt;eria de Lluch , calle de la Libre· 
tería ·, á doce cuartos. 

Historia de la salvacion del ejército espedirionario de ultramar de la 
fiebre llamada amarilla , y medios de evi iar los funestos resultados de 
ella en lo succesivo : obra titil á todos los magistrad0s , profesores de 
salud , gefes militares , y á todos "los que quieran evitar los estragos de 
esta enfermedád : véndese en la librería de Juan Roldós , calle de los 
Baiios : su precio ceis rs. vn. 

: Capuron , enfermedades de niiíos : idem de p .rtos : idcm de mu· 
geres : l3elloc , ｣ｩｬＧｕｾｩ｡＠ legal : Ximenez , diccionario manual : dicciona• 
1·io .de ·medicina y cirugia : todos estos libros y muchos mas se hallan 
en la librería de Juan Sellent , ' bajada de la Cárcel. 

Embarcacion venida al pue':to el dia de ayer. . 
. .De Ibiza en 5 dias, el patron Salvador Ferrer, ibizen'co. , goleta San 
Francisco de Asis , de 40 toneladas , con algarrobas , ceniza y habones de sU 

cuenta. 
Apisos. Se desea saber el paradero del , señor Gracia , . que .e:::.istia en la 

:presente ciudnd en . el año de 1808 , por tenerle que romunicar un asunto 
mteresante Francisco Castells, que vive en lá calle del Conde del Asalto, 
núm.- 2B. 
, , En la calle delMurq.ues de Barbará , 111.Ím. o o , segundo piso 1 entregarán 

l)na.carta dirigida á D. Bias Castellvi ,. subteniente gr:muado de capitan del 
regimiento in:fanteria de Burgos , antes de Ultonia. 

Teresa Planas, viuda , que vive en el segundo piso de la casa de] boti:a• 
rjo dé la calle de Moneada , admitirá en su casa para asistirles en la corruda 

. y demas concerniE1nt(l al manejo de una cr: sa á· dos ó tres señores solos sean 
seglares ó eclesiásticos. 
. La persona que . pueda convcnirle el prestar de seis á siete mi] pesos en 

Vales Reales, reduciéndolos á aquel cambio que se convengan como á ｮｵｾ･ｾ＠
rario , hay quien los admitirá firmando ohli¡:;adon por un año, ｧ｡ｲ｡ｮｴＱ･ｮｾ＠

dolo con fincas : el que lo desea posee dentro y fuera de est;¡ dudad : el car: 
te ro de la calle del mesan de Manresa , dará ｲｾｺｯｮ＠ iile la persoua que ｴｲｾｴＮ｡ｲ＠
sobre el particular: ' ·. · · 

· Un Ｎｳｾｧ･ｬｯ＠ de esta ciudad. ｱｴｬｾ＠ ha liquidado !as Ｕｵ･ｮｴ｡ｾ＠ ?e muchísimO; 
a.yuntannentos y personas partwulares de vanos corregnmen'tos de est 
p:rincipado ,, ya de suministros , préstamos y d.e otras distintas clases. , ｯｦｲ･ｾ＠
ce verificarlo nuevamente por todos los ayuntamientos constitucionales y ｰ･ｴｾ＠

·1 · 1 d ··tque s0nas partlcu ares que qmeran Val erse , e sus vastos cococnmen os. 
tiene en la clase. de. que se trata , y con arreglo á las últimas .órdenes ｣ｊｬＧ｣ｾＭ
ＱＭｾ､｡ｳ＠ por d señor In tendente , bajo unos precios aireglados : dará raeon . :M :t.. 
guel Patau, maestro sillero, que vive en la travesía que va de los Canl ... 
hios nuevos á la calle Anclia. 
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, Pentas. Quien quier-a comprar ｬｯｾｊ＠ utensilios de una revendería , acudll 

a. la calle den Mónach , núm. t4, donde se venderán por mayor y menor. 
En la calle del Hostal del Sol, m.im. 19, antes de llegar á la plaza de 

los Arrieros ·, en una taberna , hay tres ruiseüores muy' cantadores para ven· 
det· á precio equitativo. 

El que quiera comprar un lobo jóven de unos dos meses , manso, criado· 
d; illuy pequeño dom€sticamente eu una easa de campo, acud\á la carnice-
rta de San Ma1·tin de Provensals. · , · 

E{ ·que qule'ra · comprar un ·birlocho de dos ruedas, una prensa de vino 
Y una porcion de porcelana, acuda á casa de Ignacio Farell, maestro carpin
tero , en los Algodoneros, casa núrn. 7. 

D. Antonio Rafols , beneficiado y primer violin de la catedral de Tar
l'agona tiene para vender en aquella ciudad un arpá con' peda!es.construidil 
t11 Arhburg por·lfoh-hior-wolber, es .ad:mirada por cuantos músicos la ven 
Ya por sus armoniosas voces , ya por su elegante construccion, su precio 
ｾＰＱＱ＠ 200 pesos fuertes : al que la comprare se le dará una surtida de cuerdas 
llapolitanas con su caja , y varios 'papeles de acreditados autores que ·Contie
ｾ･ｮ＠ conciertos, sinfonias &c. A mas el vendedor se ofrece instruir por _el 
ｾｬ･ｭｰｯ＠ de dos meses al comprador que quiera &prender á tocar el susodicho 
ltlstrumento con tal que esté en aquella ciudad. 

El que quiera comprar do§ máquinas electricas que están para ve11der 
ﾷ ､｣ｵ､ｩｾ￡ｵ＠ ｾ＠ Juan ｍｾｲｴｩ＠ , que vive <ln 1":. calle mas baja de San Pedro, casa 

e Ohvero , en la henda qut.! vénden canas. · 
, Alquileres. Antonia C11stellamau, que habita en la calle den A margós, 

tJ:u.n1, 9 , piso segundo, dará razon de una .casa de campo en San Ge,·vasío,, 
｝ｾ＠ que por meses ó aiíos se alquilará á un precio regular , tanto una hahila
Cton como lo que acomode, con muebles o ,sin ellos. 

Se alquila toda una casa con su tieuda al lado de el1a en la caile den 
fvinyó, cerca la bajada de San Miguel : el librero del lado de la misma tiene 
as llaves , y para ajustarse del precio se conferirán en el primer piso de 

Casa Suriá , calle de la Paja ; núm. 23 , dondr habita el encargado de ella. 
En uno de los ｭｾｪｯｲ･ｳ＠ parages de esta ciudad ｳｾ＠ alquila una casa ·muy 

tapaz con su jardin, cocheria y caballeriza : daréln razon de su dueño en -la 
talle del Hospital , frente de la iglesia , núm. 12. , 

ｾｐ￩ｲ､ｩ､｡ｳＮ ｾ＠ El que hubiese ･ｮ｣ｯｮＮｴｾﾷ｡､ｯ＠ u o b.1ston de caña ｮｾｵｹ＠ delgada co.n 
ｬｬｾｮｯ＠ de metal dorado , que se perd10 el 15 del pasado en el teatro, se serVI
ｾ｡＠ entregarlo eil la oficina de esfe periodico á Antonio' Fa ya , quien dará un 

Uro de gratificaeion, . · ' 
l Se ha: ｰｾｲ､ｩ､ｯ＠ ó tal ｶ･ｾ＠ se _ha ｯｬｶｩｾ｡､Ｌｯ＠ en ｡ｬｧｵｮｾ＠ .oficina Ó ca.sa particu
ｾＱＮＧ＠ un espedxente que contiene un réc1bo de la G>mmon de Hac1enda de la. 
ｾｬｕ､｡､＠ de ｲＺｲＺｯｲｴｯｳｾ＠ existente en .el año de I8t5 , ?e' la. cantidad ､ｾ＠ ·lo55I ｲｾＮ＠
,Q n:rrs. y cmco cantaros de ace1te , con una cert1ficac10n de la mtsma Conn
ｾＰＱＱ＠ , ｰｯｾ＠ la q:ue eónsta ｨ｡｢ｾ￭ﾷ＠ esta l-iquidado .la e.xpresada cantidad. con. la 
d eal ｈｾ｣Ｎｸ･｢､｡＠ en 18 JO ; y a ｾ｡ｾ＠ un ｾ･ｾｯｲｊＮ｡ｬ＠ mformado de 1? Dn·eccwn 
'J e Pr?visxones y gefe dé la oficma ､ｾ＠ L¡qmdaciOn : ｾｾ＠ que los hub1ese ｾＱ｡ｬｬ｡､＠ O· 

la ｴｵＮｾｸ･ｳｾ＠ la holildad,de devolvedos ·a casa d;! 5e??r Juai? ?asol ; ba¡ada ｾ＠
h .Cá;cel , ·se le ,dl,\ra. una competente grahtlcacwn. : adv1rtHmdo ｱｵｾ ﾷ＠ na:dxe 

. ｾｯ､ｲ｡＠ hacer uso de d1chos documentos por haberse ton'lado las . prov·1deacias. 
ｉｘＺ･ｾｲｩ｡ｳ＠ ara evitarlo. 

'\ 
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Cualquiera qHe haya encontrado un pliego de estampas (m d'ozavo, que 
se perdió en el Borne , tenga la bondad de devolverlo á la: oficina de este Ｎｰ･ｾ＠
l'iódico, ､ｯｮｾ＠ se le darán las graóas y una gratificacion. · 

Quien haya encontrado un rosario de siete decenas encadenado en plata, 
con una medalla y una cruz del mismo metal, que se perdió desde San Josef 
ha,sta las escalc;!ras de la Catedral , tenga; la bondad de entregarlo en casa del 
sastre de frente dichas escaleras , dc;mde le darán las gracias y una gratifieai' 
cion. · , , 

Dias pasados se extraviaron tres bulas, diplomas, despachos , decretos 6 
buletos que entrañaban otros tantos títulos de Padres Maestros, pertenecieu
tes á tres religiosos de la presente ciudad : las seiías justificativas y. una gra· 
tiíieacion competente dará al sugeto que tenga la bon'dad de entr_egarlas al P. 
pr'osentado Fr. Cipriano Jordi, en el Buensuceso. . , ,. . . 

Qttien haya recogido un canario jóven amarill0 con una mancha en el 
cuello, sé servirá entregado en la tienda de los seño,res l''e)io Torrella, ｱｵｾ＠
viven en los Ca1nbios nuevos , doucle dal-áll las gracias y 4 rs. 'vil. de gratifi· 
cacion. - . , . , 

.. La persona que hubiese ･ｮ｣ｯｮｴｲｾ､ｯ＠ un abanico que se perdió desde la 
plaza de .Ja Trinidad hasta la calle de ｬｯｾ＠ Sombrerers , tenga la bondad ､ｾ＠
llevarlo á cas¡¡, del señor Miguel :Marti : setnu1ero, en la orilla· del Recli 
:<:;ondal , donde dm·án las seüas y una corresponuieute gratifica.c:ion. 
, Se suplica al sugeto que haya encontrado una perra perdiguera · blanc! 
con manchas en la cabeza de color castaño , y otra sella mas cierla que se 
dará , y se extravió el .21 del pasado , tenga la bondad de entregarla en ｬｾ＠
plazuela de los ｾｬ｡ｴ･ｲｯｳＬ＠ ｭｾｲｮＮ＠ 8 ,; segundo piso, frente un cerrajero í ,que a 
mas de las gracias se le gratificara. v, 

HallaZFgo. Cualquiera que haya perdido un tenedor de ｰｬ｡ｾ｡＠ , acuda <Á la 
easa café del Perú, que lo entregarán dando las correspondientes seiias. 

, , Sirvientes. Una muchacha que sabe bien su obligacion , desea encontrar 
tlna casa de · poca familia para: servir de camarera : dará razon de ella el ｺ｡ｰｾｾ＠
tero que vive en la calle de la Paja _,¡ numero 2. , entrandó por la parte ael· 
Pino. 

El ｺ｡ｰ｡ｾ･ｲｯ＠ de la plaza de la V crónica , num. 3 , informará de, la casa 
en que necesitaa una camarera que sepa coser y planchar. , . 

Una ｮｾＱｧ･ｲ＠ de 5o años de edad busca una casa de marido y muger ｳｾ＠
los para servir : sabe coser y planchar : dará razon de ella el maestro sastre 
que vive en la calle den Avinyó , aliado de la ｔｾﾷｩｴｬｩ､｡､＠ calzada. 

Un hombre de 3g auos de edad, castellano viejo, desea colocarse en ﾷｬｾｮ｡＠
casa para ayuda de cámara ó criado mayor : sabe afeitar , cortar el pelo' b1en 
y otros quehaceres ele una casa : darán razon de él en la calle Ｎ ｾｲｩｲＮｨ｡＠ , altua• 
ceu de aguardiente , ntÍ.m. 14 , en las cuatro esquinas de la Fustería. 
. Nodriza. En la calle den Jaume Giralt , primer piso de la casa. nÚJllero 
11 , darán razoli de una ama que tiene la ｬｾ｣ｨ｀＠ ,de ｣｡ｾｯｲ｣･＠ meses , y desea 
criar en casa de los padres de la criatura. . .., · 

Tt!atro. Hoy se egecutará por la ｾｯｭｰＡｬￍ｡＠ italiana ]a opera seria en dos 
actos , nueva eu este teatro , titulada Evellina , mtí.sica· d<;l m;1estro Co.'; 
cia ; . en la que se ｰｲ･ｳ･ｾｴＬ｡ｲ￡＠ por la ｰｲｾｭ･ｲ｡＠ ｶｾｺ＠ la. ｳｾｯｲ｡＠ Luisa ｖ｡ｬｳｯｮ｡ｩｩｾ＠
y por ser la opera tan d1lat,ada se supnme la p1eza ultima del 2,0 ac.to. A ]as 

En la ｩｭｰｲｾｴ｡＠ ·de ｊ＿ｾ＠ Aiitonio Brusi, Impresor de ｃ￡ｾ＠ ck S. ｾ＠ ｾ＠


